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Las leyes obligan en la Península, islas adyarenteá, Canarias y 
rritoriOH de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veini* 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente-en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
1 de noviembre de 1887). ,

GOBIERNO DE LÁ NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN-CIRCULAR

Interpretación del articu’o 2° de la Ley de 4 de enero 
de 1941

Excmos. Sres: Elevada consulta acerca de la inter
pretación del articulo 2.° de la Lev de 4 de enero de 
1941 sobre aplicación de las de 23 de octubre y 30 de 
septiembre de 1940 a los hachos e infracciones que no 
hayan sido objeta de tramitación o de sanción, esta 
Presidencia de1 Gobierno, con el carácter de precepto 
reglamentario para la debida jecución de la meciona- 
da Lev, ha tenido a bien disponer: -

Articulo 1.° Se entenderá pira la tramitación de las 
actuaciones pendientes v de las que en lo futuro pudie
ran incoarse, en relación con la Lev de 4 de enero de 
1941, que el concepto de responsabilidad civil que en 
su texto figura se refiere al de las sanciones pecunia
rias que establece la Ley de 26 de octubre de 1939.

Art. 2.° En su consecuencia, las Fiscalías de Tasas 
aplicarán la Ley d - 30 de septiembre de 1940 sin ex
cederse en la cuantía de la sanciones pecuniarias del lí
mite señalado para cada caso en la de 26 de octubre 
de'939, en los hechos que, cometí los con anteriori
dad a la fecha de la promulgación de la Ley primera
mente citada, hubieran sido descubiertos o denunciados 
con posterioridad a la misma y en aquellos que, en 
idénticas circunstancias de tiempo v aunque denuncia
dos con anterioridad, pudiera demostrarse que la de
nuncia no fué atendida.

Art. 3.° No se consideran en este último caso los 
procedimientos que hayan sido sobreseídos por los 
Tribunales militares.

Art. 4.° Los Tribunales m:!hai?3, ai .-ancinnar las 
resp/ nsabilidades criminales con arreglo al artículo 
2.° (íe la Ley de 4 de enero de 1941, tendrán presente 
al fijar la sanción pecuniaria, la que haya sido impuesta 
por las Fiscalías de Tasas, con objeto de que, en todo 
caso, la suma de una y otra no pueda exceder del má
ximo fijado por la Ley, y se abstendrán de establecer 
sanciones pecuniarias cuando las de este carácter, im • 
puestas por 'a Fiscalía de Tasas, obsorbieran el máxi
mo establecido.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios nuarde a VV. EE< muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1941,—P. D.: El Subsecre

tario; Luis Carrero.
Excmos. Sres............

(Del Bo'ettn Oficial del Estado núm. 142, 
de fecha 22 de mayo de 1941).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.784 .

Gobierno Civil de lá provincia 
de Zaragoza

Servicio provincial de Ganadería

Circular

En cumplimiento de lo dispuesto en e! art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extii-guidá la enfermedad denominada peste porcina 
en el ganado porcino de! término municipal de Morata 
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de Jalón, y que fué' declarada oficialmente con fecha 
15 del mes de abril .último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 22 de mayo de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

♦ • ♦

Núm. 2.790
RESES MOSTRENCAS —Circular

La Alcaldía de AImnnacid de la Sif-rra da cuenta de 
que al vecino D. Angel Molina Martínez se le escapó 
el día 22 de los corrientes, con dirección a los térmi
nos He Longares. Cariñena y Alfamén, una yegua de 
las siguientes señas:

Alzada 1'30 metros, pelo negro, cofa larga, herrada 
de las cuatro extremidades v sin aparejar. .

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las 
Autoridades de esta provincia, depen lientas de la mía, 
practiquen gestiones para la busca de dicho semovien
te a fin de devolverlo a su propietario, con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 24 de abril 
de 1905 sobre Administración y régimen de reses mos
trencas.

Zaragoza, 27 de mayo de 1941. -

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda.

SECCION TERCERA

Núm. 2.589.

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extracto' de 1os acuerdos adoptados por la misma en sus 
sesiones ordinarias celebradas los días 4, 11, 18 y 25 de 
no^embre de 1940.

Sesión del día 4.
Asistencia; Sres. Giménez Gran, López Buera, Ardid 

y De 1a Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

? ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente da cuenta de 1a repli^encrn obser

vada en el pago del rontimrente provincial y manifiesta que 
rh recibirá a comisión alguna de Avuntamientns nue no 
estén ?1 corriente do sus atenciones para con h Diputación, 
procediéndose a abrir expediente de anremio.

Filar los días 11. 18 v 25 de noviembre de 1940, a 1as 
dieciséis horas, para celebrar sesiones ordinarias.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar cuentas de 488, 7.184. 10.012 y 4.356 pesetas, 

por estancias cansadas en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Nuestra Señora de Monserrat. en San Baudilio de Llobre- 
gat. por enfermos de la provincia de ZaragOTra^

Aprobar cuentas de 1.356, 21? v 976 pesetas,- por estan
cias cansadas en e! Instituto Psiquiátrico para muieres, en 
San Baudilio de Llobregat, por enfermas de la provirfcia 
de Zaragoza. . .

Aprobar cuenta de 210 pesetas, por estancias cansadas en 
e1 Manicomio de Va11ado1id durante el m^s de septiembre 
último, ñor dementes de la provincia de Zaragoza. .

Anr^bar cuenta de 105 pesetas ñor estancias causadas 
en e! Sanatorio Leprosería de FomtiUes en septiembre úl
timo. por enfermos de 1a provincia de Zaragoza.

Autorizlar el prohijamiento de una expósita de las aco

gidas en 1os Establecimientos provinciales de Beneficencia 
por Carmelo Martínez y Bernarda Gracia, vecinos de Ca- 
latorao. ■

'Conceder socorro de lactancia a Míarcelino Berges, de 
Fuentes de Ebro, para su hijo Manuel, nacido en parto 
doble.

Autorizar el ingreso de Santiago Casamián Martín, de 
esta ciudad en el Hogar Pignatelli.

Autorizar 1a salida definitiva del Hogar Pignatelli de 
los acogidos Jesús Pereda Delpón y Jacinto Peinado Va
lero.

Autorizar 1a salidhi definitiva del Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, de 1a acogida Tdmasa García.

PONENCIA DE GOBERNACION
Anrobor loe dos cuentas siguientes: una. do 202’05 pese

tas. de 1hi Mutua Ccnern! de Seguros, referente a 1a cuenta 
de peona’e de 1n Corporación del tercer trimestre de 1940, 
y .ntrn río dOl’K nnr spr,,jr|n tplnínnirn en n1 Pg. 
1ar’o P-n'-inrí-'l durante el rnpc; de sentiembr? de 1940.

Emitir el informe ren'mridn nnr el Evemn. Sr. Gnber- 
naHon cún1 ¿P 1a nrm-inría sobre agrupación forzosa de 
Varios numieínins de 1hj misma . a 1ns efectos del sosteni
miento de uní Secretario municipal común.

Pvrentnnr do am'itnarínn. con referonoiq p1 anterior ín- 
fnitme. p1 pneMn de Tachón, por bailarse mouromnnado 
ron los r1b VUiptinrmoea y f pnruela. de la provincia de 
Temel v Po71,0l de Arira, por 1a gran distarHa que le 
gen-inn del m-'e nróvímo.

Emitir r! informe renueridn ñor el Fxrmn. señor Go- 
br’-nndo- ci<"1 dn 1a nrmdnr'a srikre 1a CAmrenienclai de 1a 
a gruñían, nn de ararlos m’^irinioc? rlp 1n nm^rinría. a 1nc P^Pp- 
foc del coste*'#miento d» tm Secretario m"n*r*na1 común.

Evcen**iar do nrrrnnacíón al p„nt>1o de A 1monh,,e1 ñor 1,a 
distancia niia 1a cenara da1 p^ác próvimrC de 1a prn^dneía O 
^grimarlo ia V'narrim fTeruelY y pvcontnnr también, cor; 
referencia a1 informe anterior. 1a pnrunflcíón del n*'ob1d 
de pamíós. ñor la misma circunstancia de 1a gran distan
cia e incorporarlo a! d» Martes fHiFscnfi.

PONENCIA Dr FOMENTO
Andobar cuenta de 11 000'47 pesetas nnr gastos pcnsíopR- 

dos drrante los meces de bipíp V centinmbrp ron vnnrívo de 
las o.brae do coneeriraclún ríe varios caminos vecinales,

yA probar cnenta de 5 774*7^ neceas ñor o-astos ocasiona
do* con motivo de 1a con «erara eión del raminta vecinal nú
mero 601. durante 1o* me«e* de septiembre v octubre 61-

T ibrar o1 señor Tnrroaiero-T'i-eo+or Via* V Abra. nrO- 
vincíales oro/T’lji e ln (•on<tn«eci6n de
(pbra de fábrica en euet«tlieió»V r^P im bbiden. nara ornee de 
Un barranco con 1a carretera nrmdnc'nl de Atpp» a, Tnrrüos.

T ibrar a1 Tn"en*orn-Director do V^as v Obras prorin- 
r?a1ec 12 000 mnee+ac con dpctinr, al paco rlp íornules y mn- 
terhlos en penueña^ nfi^as urgentes de reparación y con- 
sen'ación do gaiminos vecinales.

Antorírar a D Femando TTrrrel. de Hu^rmeda'. nara lle
var a cabo obrac en'ú*-><ca Undante con camino vecinal

Elevar consulta hi 1a Superioridad sobre anlicabilidad a
la obras db carreteras prm¿neia1ps v caminos vecinales de 
1a Lev de 27 de octubre de 1040 sobre fianzas.

PONENCIA DF PERSONAL V PLANTILLAS
Dosi"nar a D. I eón A ladrón Tulve para ncimar b va- 

cant^ do neón caminero de la Sección! de VLs y Obras 
provinciales. - -

PONENCIA DE- HACIENDA
Acceder, a reclamación d" D.1 Isabel Senz, de esta ciu- 

dhd. contra acta de inspección por cédulas personales de 
1940.

Acceder a reclamación de 17® Pilar Marco, di? esta du- 
ded. contra acta de irirpecdón por cédulas personales de 
1940.

Desestimar reclamación! de D.‘ Pilar D$latre Burriel y 
D.* Bernardina Galve. de esta dudad, contra actas de ins- 

,pección> por cédulas personales de 1940 y 1939, respectiva
mente.

Aprobar liquirladones de lo recaudado por cédulas de 
1940 en varios Ayuntamientos de la provinda.
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PONENCIA DE BENEFICENCIA
Conceder el ingreso -en el Sanatorio Psiquiátrico de 

Nuestra Señora de Monserrat, en San Baudilio de Llo- 
bregat, de Félix Pellicer Perales, de Ambel.

■ Sesión del día 11.
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buerai, Ardid, 

Albareda, Gutiérrez y De la Fuente.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Presidente dió cuenta de las gestiones realiza

das durante su reciente estancia en Madrid, principalmente 
en lo que se refiere a la concesión de fondos para el Con
servatorio de Música y a la construcción de un nuevo edi
ficio pora Escuela de Trabajo, obra que se compromete a 
construir el Ministerio si se le ofrece un solar adecuado 
por las Corporaciones zaragozanas Se acuerda estudiar este 
último asunto ál confeccionar el presupuesto provincial.

. Orden del día.
PONENCIA DE BENEFICENCIA

Conceder socorro de lactancia a Estanislao Fuertes Mé- 
drano, de Cabañas de Ebro, para su hija Carmen, nacida 
en parto doble.

Acceder al prohijamiento de una expósita de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia por los cónyuges Flo
rencio I ena Lázaro y Ana María López, vecinos de Gaén.
, Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli de José Ma

ría Blasco Busto, Eugenio Vives Aloras, María Candelaria 
y María Santas Ordovás Lavilla y Gregorio Martínez Gu
tiérrez.

Conceder la salida definitiva del Hogar Infantil, de Ca- 
latayud, de la acogida Carmen Segura dn Sola^ e ingreso 
en el Hogar Pignatelli de su hermano José.

Conceder la salida definitiva del Hogar Pignatelli de 
Miguel Gañí Lahoz.

Autorizar al acogido en el Hogar Pignatelli, Antonio 
Garcés Ezqucrra, para extraer de su libreta de la Caja de 
Ahorros la cantidad de 700 pesetas con objeto de adquirir 
un saxofón. ,

Aprobar: relaciones de obligaciones contraídas por el Ho
gar Provincial Doz, de Tanazona, durante el mes de oc
tubre último, importantes 13.989’81 pesetas; relaciones de 
cantidades satisfechas durante dicho mes por materiales y 
otros gastos empleados en los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli, importantes 1.258'42 pesetas; relaciones de 
cantidades satisfechas por jornales de operarios empleados 
del 21 de octubre al 3 de noviembre de 1940 en reparacio
nes del Hospital, importantes 196 pesetas; relaciones de 
cantidades, satisfechas por jornales empleados del 21 de 
octubre al 3 de noviembre de 1940, en la construcción de 
ja nueva verja en los jardines exteriores del Hogar Pig
natelli, importantes 1,779'31 pesetas; relaciones de cantida-. 
des satisfechas por remuneraciones a asilados de los di
ferentes talleres del Hogar Pignatelli durante el tercer tri
mestre de 1940, importantes 16.489’40 pesetas; cuento de pe
setas 276, por estancias causadas en el Instituto Mental de 
la Santa Cruz, de BarcePna, durante el tercer trimestre 
de 1940, por la demente Pilar Ansodo Pueyo, de esta pro
vincia; cuenta de 217 pesetas, por estancias causadas en 
octubre de 1940, en el Manicomio de Valladolid, por enfer
mos naturales de la provincia, y cuenta de 496 pesetas, por 
estancias causadas durante el mes de octubre último en el 
Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Señora" de Monserga», en 
San Baudilio de Llobregat, por enfermos naturales de esta 
/provincia.

(Conceder el ingreso en el Manicomio de Valladolid de las 
enfermas dementes Isabel Herrero, María Vergara, Con
suelo Esteban, Felisa Estehah, María Mercedes Fuertes, 
Angeles Hernández y Angela Pérez, y en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Nuestra Señona, de Monserrat, en San 

‘Baudilio de Llobregat, de los enfermos Francisco Navales 
y Manuel Lorente.

Aprobar: cuenta de 833 pesetas, por lactancias suminis
tradas por "La Gota de Leche” a niños pobres de la pro
vincia duranto el mes de octubre último; relaciones de can
tidades ingresadas en la Caja Provincial, durante los meses 
de septiembre y octubre de 1940, por recibos y anuncios 
publicados en el “Boletín Oficial" de la provinicia, impor
tantes 10.097’35 pesetas; relaciones de cantidades ingresadas

en el mes de agosto último por trabajos realizados en la 
imprenta del ixugar P*gnaiem; importantes boz pesetas; re
laciones de caiJiioao/.s ingresadas por recibos de suscrip
ciones y anuncios en el * i>oieim UhclaT’ ue la provincia 
durante el mismo mes, importantes en total 84/ pesetas; 
relación de laclaras por materiales suministrados ai taller ' 
de imprenta del Hogar Pignatelli, importante oz/ pesetas; 
relación de íacturas por materiales suministrados para la 
pbra de pavimentación de las escuelas del Hogar Pignatelli, 
importante 1.4309U pesetas; relación de facturas corres
pondientes a materiales suministrados al taller de imprenta 
del Hogar Pigmitelü durante el mes de octubre de 1940, 
.impórtente I.Zo j '/u pesetas, y relación de íacturas corres
pondientes a materiales en las obras realizadas en la ha
bitación de Hermanas de la Candad, en el Hospital Pro
vincial, in/portante 5.105 50 pesetas. , ,

Conceder el ingreso en el iHogar Pignatelli del niño Es
teban Cardona Benavente.

' PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar los precios medios a que han de abonarse los 

artículos sunuLastraaos a las tuerzas ue la Guarnía Civil 
[por ios pueioius ue la provmaa aurante el mes ue octuDrc 
ue 1940.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar, nómina ue 1.125 pesetas por gratificaciones que 

han correspondido durante el teicer trimestre del ano acx 
tual al señor ingemero Jeie de Obras Publicas por Ija 
inspección técnica ue las obras de cammos vecinales y fis- 
cauzapones ohdales. ,

Conceuer prorroga hasta el 30 de noviembre al cuntía- • 
lista ue las ooras ue construcción del canuno vecinal nú- 
mriro G82, de bordaiba a la carretera de Madrid a Franih 
cía, en Ariza (destajos números 1 y 2).

'Conceder igual prorroga al contratista de las obras de 
construcción uel camino vecinal num. U99 (destajo único).

Acceder a lo solicitado por' -el señor Vicepresidente de 
la Lipnitacjón Pcial y Frovircial ue Navarra, ceujnidio 
a estOi entinad una bomba de agotamiento de la Sección 
de Vías y Ubras Provinciales para realizar obras de iun- 
dación de un puente en Larcastiiio.

Autorizar a D.e Margarita Moreno, de Ateca; D. Patri- * 
ció Calvo, de Malpica de Arba, y D. Santos García, de 

' Tauste, para realizar obras en terrenos lindantes con ca
rretera provincial o camino vecinal.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Rectificar en el Escalafón de Funcionarios provinciales 

la fecha de nacimiento dr; D.“ Mana Concepción) Lahoz.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

19o9, levantauas a vanos vecinos de esta ciudad.
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

19k.1, levantadas a varios vecinos de esta ciudad.
Acceder a reclamaciones presrmtadas por D. Hilario 

Fíalo y D. Félix beluo, de esta ciudad, contra actas de ins
pección por cédulas de 1939.

Desestimar reclamación presentada po D^ Francisco Se
bastián de esta ciudad, contra actas de inspección por cé
dulas de 1940.
‘Aprobar expedientes de ejecutiva ordinaria por cédulas 

personales de 1939, comprendidos en la cuarta relacióp 
presentada por la Agencia ejecutiva.

Abonar al Agente ejecutivo D. Enrique Marín el premio 
de cobranza por ejecutiva ordinaria de 1939, correspon
diente a los expedientes comprendidos en la cuarta relación.

Aprobar cuenitas de la imprenta del Hogar Pignatelli, de 
55 pesetas, y de la Casa Crespo, de 15'42 pesetas^ por ma
terial para la Corporación.

Aprobar suplemento de crédito para el presupuesto pro
vincial de 1940, de 413.500 pesetas.

Aprobar- las liquidaciones de lo recaudado por cédulas 
personales de 1940 en los Ayuntamientos de Lituénigo yt 
Salillas de Jalón.

Proyecto de distribución de fondos por obligaciones del 
mes de noviembre.

Aprobar la memoria redactada en cumplimiento de ins-j 
trucciones del limo, señor Director general de Adminis
tración Local, sobre diversos aspectos de la vida prqvin-

———-
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cial, y sobre actuación corporativa desde el 18 de julio de 
19uó a 31 de diciembre de 1939. Se acuerda asimismo tes
timoniar las gracias al señor Secretario* de la Corporación 
portel esfuerzo, la competencia y el acierto que representa 
la redacción de la Memoria y agradecer también a todos 
los Jetes de centros ohciales y Presidentes de entidades 
f-or habrir suministrado los datos para la referida memoria.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
A instancia del Sr. Albareda se acuerda facilitar copias 

de la memoria a los señores Diputados.
Sesión del día 18.

Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Ardid, 
Aloareua y De la Fuente.

Aprobar el acta ue la sesión inmediata anterior.

ASL'NiOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
El señor Secretario da cuenta de un Decreto haciendo 

extensivos a las enuuaU-s provinciales y municipales el de 
JO uc juno y u Ley ue 1/ ue ociúure ue ia u  suure garau^- 
tias exigidlas a ios nuiauures en las suuastas para contra
tos ue uwras o servicios.

El señor Eresiu-inc propone la conversión en montes de 
algunos trozos ue teireno ue que dispone la Corporación, 
y cstuuiar la ioima ue acuuir ai socorro de los pueblos 
ae ia piuviiicia que llagan una repoblación iqrestal veruja- 
dera. • '

1 amblen da cuenta el señor Presidente de un ruego del 
Presiueuie din Colegio de uaontoiogus para que se incluya 
en la piahtina uei nospitad Provincial un luncionano en- 
caígauo uei aparato bucal.

,P1 s.nor Piesiueme propone igualmente que se estudie 
el asumo ue aumento uel estipendio de las misas a cmgoi 
de 1a corporación.

'lomar en consideración una propuista de la Presidencia 
para la utsigRaición uc uu- V icario uei Cuerpo ue capaiaiiíts 
ue ia iieucucencia Provincial.

Por uiumo mamnesia ei señor Presidente que, aprove
chando su próximo vruye .a Mamid, solicitara uc la ¿upe- 
nouuau 1a cunversio* en esnaiegico uel lerrocarril ban- 
íanucr-Mcuiterranco, cviiiorme ios dpseos del Presidente de 
la Elputacion ue bantanuer.

Orden del día.
PONENCIA DE BENEFICENCIA 1

Aprobar: relaciones de obligaciones co..Xraic(js por el 
Hogar intantn, ue caiaiayuu, en octubre ultimo, impor
tantes '-n tOiai IZ.laouD pesetas; relación de lacturas por 
materiales sununistnauos con destino a las obras de repa
ración! de los tejados del Hogar Pignateili, importante pe
setas 6.9b9u4; relaciones de facturas correspondientes a 
materiales sunmustrauos a los tañeres del Hogar pigna- 
telli, eii septiembre y octubre últimos, por reparación;s en 
el l*ospnal, gastos del Cementerio uel mismo establecimien
to y utensilios y combustibles dé dicho Hospital, importuntes 
en total 4.929U5 pesetas; relaciones de iacturus por mate
riales suministrados a los talleres del Hogar Pignateili, en 
septien.;bre y octubro últimos, con destino a vestuario, 
combustible y utensilios para el Hogar Pignateili, y a re
paraciones y camas para la Casa de la Maternidad, impor
tar-tes en total 1.920’48 pesetas; relación de facturas por su
ministro de materiales a los diferentes talleres del Hogar 
Pignateili, en septiembre y octubre últimos, importante pe
setas 3.81592, y relaciones de cantidades satisfechas por jor
nales de operarios empleados en los diferentes talleres del 
Hogar Pignateili, del 21 de octubre al 10 de noviembre de 
1940, importantes 7.743’80 pesetas. s

■Conceder el ingreso en el Hogar Pignateili de los nmos 
Pilar Domenche, Gregorio Calvete, Justo Iremps, Gregorio 
y Jesús Giménez y Fuensanta Lázaro. ,

■Conceder el ingreso en el Instituto Psiquiátrico de Sau 
Baudilio de Llobregat,. de Casimira Solsóna.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignateili de Pi
lar Vicent.

Abonar a D a Antonia Candial los haberes que tiene pen
dientes de cobro por la lactancia del expósito José María 
Gavín.

Construir, por los talleres del Hogar Pignateili, camas 
y sillas con destino al Hospital Provincial.

Adquirir la cantidad que se estime precisa del producto 
‘‘Ozonopino" para la desinfección de determinadas salas del 
Hospital y dependencias del Palacio Provincial.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar xas siguí&iiés cuenu»; ues, uc oz v8, 403 69 y 

OZz, ou pitiicui», pui luuoiuiu uc vejez, y uC luatCllU-
U^u uci pcisu.-m subaiicmO uc lu i^ipuiaciun, uh pciauiidi 
ijli iZvspitai íiuvu.|nai y Ua juogai rigiiatcui; u-.s, ue 
z.i z.u, u-ivy pesetas, por sunuinsiio d¡e nuiuo

- eiccmcu ai Mvuiciuu Livn en ULiuulc y sepm.muic Uu h u u S 
¡y ai raiaeio riuvincui en scpuaimre; uua, ue mío  yj pc- 
setas, por couiecciua ue uus unaies ucsimauius a 1a impre
sión uei huinciiaje a uuncnneig; otra, ue zoo pesetas, por 
6unmubi.ro ue papel peiganmio paia ei nusmu 1111; uos, 
ue uiu y lio pesetas caua tma, por gastos ue un viaje un
cial um )»cnor X'icsiucme a Mamiu; una, ue o ó z d pesetas, 
por smimiistro ue accesorios para ei cucue ue la rrcsmai- 
cia; uos, ue oui /o y o/uuu pesetas, por seguro Ur- respun- 
sabinuau civil ue la Corporación y por seguí o ue incenuius 
uei muDiiiario ue la Lipuiaciun; otra ue i.yuzoo pesetas por 
pegu.u ue uceiuciitus uui i» uUa^O U-l peí SUllal UC la Cül'pO- 
,ración, del tercer trimestre de 194U; otra, ue A.uuóyj pe
setas, por suministro ue carbón para la caleiaccion del Pa
lacio Provincial; otra, de 00/3 píselas, por suministro de 
cinco plumeros con üestmo al Palacio Provincial; otra, de 
2U pesetas, por tratuuos de imprenta para la Junta Pro
vincial del Censo electoral; otra, de 149’25 pesetas, por 
trabajos de imprenta para la Jeiatura de Estadística para 
trabajar eni el censo; otro, de 37TU pesetas, im,porte de 
una cinta con dedicatoria a José Antonio, para unas flores 
colocadas en la'Puerta del Carmen; otra, de 9/ pesetas, 
por trabajos de carpintería para el Gobierno Civil; otra, 
de 11b pesetas, ;por trabajos de imprenta para la Adminis
tración de Rentas Públicas, y otra, de 2.282 30 pesetas, por 
suministro de un receptor de radio americano "Lincoln , 
de 7 lámparas y 3 ondas, para el Gobierno Civil.

Abonar con cargo ai material de becretaria ios gastos 
ocasiai.adlos con motivo de la memoria de la Corporación 
jnileresada por la Superioridad. .

■Uajmbiar d: emplazamiento, por motivos de seguridad, el 
lavabo existente en las oficinas de Depositaría.

Ampliar hasta 6.0UO pesetas el presupuesto aprobado an
teriormente para la reforma y adeoentamiento de los retre
tes de las oficinas del Palacio Provincial.

Aprobar cuenta de bagajes correspondientes al mes de 
octubne último. ■

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar cuenta de 21.240’01 pesetas, por gastos ocasio

nados con motivo de la reparación y ensanclvi del camino 
vecinaJ número 3. .

Aprobar certificación número 3 de obra ejecutada en la 
reparación del camino vecinal. número 302, importante pe
setas 6.868’85. . .

Aprobar certificación número 3 de obra ejecutada en la 
reparación del camino vecinial número 102, de la carretera 
de Cariñena a Escatrón a la de Muel a Herrera por losos, 
importante 18.335’35 pesetas. .

Aprobar certificación número 1 de obra «ejecutada en la 
reparación del aamino vecinal número 6, importante pese
tas 7.823’86. .

Informar favorablemente proyecto de instalación) de h- 
nra eléctrica de la de Morata-Huérmeda al salto en cons
trucción de Embid de la Ribera.

Autorizar a D. Angel Anés y D." Alfonsa Labasa, de 
Moverá, para realizar obras en fincas lindantes con camino 
vecinal.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Autorizar a los Doctores de la Beneficencia Provincial, 

D. Mariano Alvira y D. Enrique de lia, higuera, para tras
ladarse a Madrid. . <

Determinar el servicio que debe prestar el Medico de la 
’ Beneficencia Provincial D. Eduardo Tcixeira.

Aprobar las dictas devengadas por los Tribunales que han 
actuado en la provisión de las plazas vacantes en la Corpo
ración. «

Determinar el tanto por ciento que han de peicibir los 
Practicantes de la Beneficencia provincial por el servicio 
que presten en el Pensionado del Hospital.
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PONENCIA DE HACIENDA
Apremiar a los Ayuntamientos de esta provincia que 

adeudan cantidades por los trimestres primero, segundo y 
tercero de apotación municipal del año 1940.

Desestimar reclamación de D. Ramón Morales contia 
acta de -inspección por cédulas personales de 1939.

Acceder a doce reclaniacioaies presentadas contra expe- 
tfienb;s de inspeción por cédulas personales.

Aprobar las liquidaciones de lo recaudado por cédulas 
personales de 19W por varios Ayuntamientos de la pro
vincia. . ' • . ।

Aprobar la liquidación presentada por D1. Valero Sala- 
nova, como represeijiante de la Corporación en las Salinas 
de Naval, y nombrar representante a D. Juan) Villanwia, 
por rénuncia del primero.

. PONENCIA DE BENEFICENCIA
Dos dictámenes proponiendo aprobación de cuentas de 

6.4ouuU y b.uvdov pus.tas, por caiuon sumimsirauo al Hos
pital Provincial y el Hogar Pignaiein y Maternidad, res
pectivamente. -

RCEuUS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El br. Aibarcda ua cuenta ue la estancia ue los asilados 

de la Casa ue Eeneucencia üe ban bebasuan en el Hogar 
Pignateui.

Scsió'a del día 25.
Asistencia; Sres. Giménez Uran, López Buera, Zamora, 

Armo, Aiuareua, uuucrrez y Le la fuente.
Aprobar el acia ue la sesión inmediata citerior.

AbUMiOb DE DEbRACHO DE LA PKEblDENCIA
El señor Presidente da cuenta de su viaje a Madrid y 

mamnesta que a^oyo en el Ministerio ur- Obras publicas 
la punción ue nuigos, bañtanuer otras provincias en lo 
que aiecia al lenocarril bamanuer-Memierraiieo. A la vez 
invito ai Munsiru a visitar m acueducto ue laruienta que 
también surte ue agua a los Monegrps.

Fijar el uia z ue aaciéniore paia la celebraciónde la pri
mera sesión ordinaria ue la Corporación de dicno mes.

Orden del día.
PONENCIA uE BENEFICENCIA

Aprobar: neiacion de cantidades satisiecnas por jornales 
de cpci arios unpicauos til repai ación ue ios, téjanos del 
Hogar i ignatem, uei zti ue octubre ai o ue noviembre qe

impuitanie zoo p.scuus; reiacion de cannuaues saus- 
iecnas por joi naics empicados en repai aciones uei riospital 
Provincial,- ucl 4 al iu  de uovh.nibre ummo, importante zuJi 
¡pesetas; relaciones de lacturas por materiales siuinmstiwos 
ai tañer de imprenta del Hogar Pignatelii en octubre y) 
noviembre o/i i>4v, imixirla-tes en total 4.9yz41 pesetas; 
cuentas de C.904 y 11.416 pesetas, por sumunstro de Harina 
•" b^ica*’ con ueslino ai HÓspnai Provincial y ai Hogar Pig- 
naiein y Maternidad; relaciones ue cantidades H-gresadas 
en octubre uiumo, por trabajos realizados en el tañer de 
imprenta uel .Hogar Pignatem y en otros talleres del mis
mo Asno, importantes en total G./u4 4u pesetas; cu-mta ué 
4^*2 pesetas, por escancias causadas en el instituto Psiquiá
trico, ue ban Baudilio de Liooregat, en octubre ultimo, por 
eiuermas .de la provincia; cuenta de 110 pesetas, por estan
cias causadas en la Cluuca Mental de banta Coloma de 
Gramanet, en marzo de 1940, por la enferma Carmen Her
nández, y cuenta de 108'aO pesetas, por estancias causadas 
en el Instituto Leprológico de hontiltes, em octubre último, 
por el enfermo Juan Dieste.

Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelii de los niños 
Esperanza Latorre, Luisa González, Gregorio y Fidel Gál- 
vez y 1 cresa y Julia Fernández.

'Conceder el ingreso en el Hogar Inifantil, de Calatayud, 
del niño Antonio Lorenzo Júlvez.

Conceder el ingreso en el Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona, de Marcelino Cuartero.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 499’75 p-setfaa, 

por seguro contra incendios del mobiliario de la Diputa-* 
dón y cstabkcin.icntos; otra, de 3ó6’67 peset^ por

guro contra incendios del mobiliario del Palacio Provin
cial, del Hogar Pignatelii, y de las máquinas de este q)l- 
timo establecimiento; otra, de 1.800 pesetas, por suminis
tro de carbón para el Tribuitd de lo Contnncioso-Adm/i- 
nistrativo; otra, de 200 pesetas, por servicios de automó
vil prestados a la Corporación; otra, de 27’50 pesetas, por 
suministro de sobres para el sevicio de los señores Dipu
tados; ofra^ de 22'60 pesetas, por un servicio de taxi pres
tado al Gestor Sr. Ardid, en servicio oficial, y otra, de 

2.960'34 pesetas, por trabajos de diversos talleres del Ho
gar Pignatelii, realizados en la reparación de la escalera 
de la habitacióiii del señor Secretario de la Corporación.

-Conceder la pensión que como veterano de 1/v guerra 
carlista, Teniente honorario del Ejército español, corres 
ponde a D. Agustín Anechina.

PONENCIA DE FOMENTÓ
Aprobar acta de recepción de las obías de construcción 

del camino vecinal número 630. .
Aprobar certincaciones oe obra ejecutada durante el mes 

de octubre último en la construcción de los canucos veci
nales números 024 (destajo numero 3), 609, 082 (destajos 
1 y Z), OW y 7u0, importantes lj.868'/y, 5.0/9Oo, ib.l/DODO, 
13.U9bu2, 2u.U29b/ y 1U.6U4T2 pesetas, respectivamente.

Desestmifa.r solicitud del Sindicato Provincial de Gana
, deria, interesando subvención para concurso de ganados en 

Daroca.
Autorizar a D. Mariano Chueca, de Borja, y D.* María 

Badia, de Moverá, pana) realizar obras en terreno lindante 
con vía provincial.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Resolver se entienda complementado en la forma que se 

/indica, el acuerdo de la Conusion uestora.de 18 de noviem
bre de 1940, por el que se determinaron los servicios que 
correspondían al Medico de Guardia y Auxiliar D. Eduatrdo 
Teixieira.

Anunciar concurso entre los Capellanes de la Beneficencia 
Provincial para designar el que entre ellos ha de actuar 
como Vicario.

Resolver que por el señor Gestor D. José Albajreda Pia- 
zuelo, en canuau de Juez, y por el señor Jeie uel Nqgo- 
ciauo ue personal y plantillas ue la Corporación, D. Joaquín 
de barría uastmo, se instruya exp.uiente en ueporaaon de 
Jos heciios uuiunciauos por u. Narciso Pújala, Medico del 
Hogar inlanui, ue Laliaiáyuu, por supuestos malos tratos 
de palabra ucl luncionano ue aquel Establecinyento, don 
Joaquín Gil.

PONENCIA DE HACIENDA ,
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

19ob y 1959 levantadas a H.u • Mana Pilar Joaquín.
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

1940 levantadas a varios vecinos de esta ciudad.
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de 

19o 9 y 1940 levantadas í» varios vecinos de Utebo.
Desestimar reclamaciones presentadas por D.“ Antonia 

Zorraqumo, D'. Manuel Lazcano, D. Manuel •Bernal, don 
Celestino Gil, D. Jacinto Sáinz y D. Luis Moradell, de 
esta ciudad, co-ntra acoap de inspección por cédulas.

Desestimar reclamación presentada por D. José Alejaldrc, 
de esta ciudad, contra actas de inspección por cédulas per
sonales de 1940.

Acceder a reclamaciones presentadas por D » Ptalbla Soler 
y D. Mariano Hasta, contra actas de inspección por cédu
las personales de 1940.

Acceder parcialmente a reclamaciones presentadas por don 
Valentín Miguel, D. Manuel Navarro y D. Valentín de To
rres, contra actas de inspección por cédulas personales de 
1940.

Rectificar la clasificación en el padrón dé cédulas y de
volver la cantidad correspondiente por tal concepto a don 
Enrique Ramos, de esta ciudad.

Lo que se hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.
' Zaragoza, 14 de mayo de 1941. — El Presidente ejer

ciente, López Buera.

• i*
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.C Cj o N QUINTA
Núm. 2.779. ' ",

Confederación Hidrográfica del Ebro
JEFATURA DE AGUAS

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la si
guiente resolución:

«Examinado el expediente promovido por D. Da
niel Alariscal Gil en solicitud de una concesión de 
aguas del rio Aranda, en jurisdicción de Gotar, con 
destino a riegos de una tinca-de su propiedad, situada 
en la partida «Cerradillos», del referido término mu
nicipal;

Resultando que publicada la petición en el Boletín 
Oficiui del Lsuao no se presento mas proyecto que el 
del interesado, que esta suscrito en Zaragoza a ¿8 de 
febrero de 1W4U por el Ingeniero de caminos, Canales 
y Puertos D Miguel Mantecón íiavasal;

Resultando que pasado uiclio proyecto a informe 
de la Confederación por si afectaba a sus planes, ésta 
evacuó el suyo en sentido favorable al otorgamiento 
de la concesión solicitada, y abierta la currespon- 
dienle información pública dentro del plazo regia- 
mcmario, se presentaron reclamaciones por la Alcal
día y vecinos de Gotor exponiendo que lo solicitado 
en este expediente pudiera lesionar sus intereses al 
derivar uei rio un cauual, cuando éste lo lleva limita
dísimo, para cubrir los riegos*del término;

KesuRanuo que dada vista de las reclamaciones al 
peticionario, Contesta manifestando que las tomas que 
se alegan están situadas aguas arriba de la solicita
da, y que por la misma Comisión que formula la re
clamación se le autorizo para cruzar sobre la acequia 
del Molino, además ue que el escaso caudal que soli
cita no cree perjudicaría a nadie; - ,

Kesúitanuo que previa la confrontación del pro
yecto, ue lo cual se levanto la oportuna acta, el Inge
niero que praciico aquélla emitió su informe favora
ble a ia concesión de que se trata;

Resultando que también ia informalio en este ex
pediente en sentido favorable a la concesión la Jefa
tura Agronómica provincial de Zaragoza y el Abo
gado uel Estaño; .

Resultando que esta Jefatura se dirigió a los Alcal
des de Jaique de Gotor requiriéndoles para que a 
sq vez ip hicieran a los regantes reclamantes en este 
expediente para que aportasen la prueba y justiti- 
Cantes ue su derecho a los riegos, que invocaban, y, 
en su caso, procedieran a la inscripción de los apro- 
vechamlentos correspondientes;

Considerando que este expediente se ha tramitado 
con arreglo a las disposiciones legales reglamenta
rias, y especialmente a cuanto determina el Real De
creto-ley de 7 ue enero ue iyj7, núm. 33;
• Considerando, por lo que respecta a las reclama
ciones presentadas, que a pesar de los requerimicu- 
tos hechos a los regantes interesados para que inscri
ban sus aprovechamientos de conformidad a lo dis
puesto en la legislación vigente, han transcurrido ¿os 
plazos que se les prescribieiou y de los cuales tuvie
ron conocimiento auecuado, según notiticaciones he
chas éu forma que obran en el expediente, sin que 
hayan -egaiizauo su situación, por loque los aprove- 
chumientos invocados de la acequia del Molino de
ben prácticamente tenerse como abusivos ante la Ad- 
ministraciou;

Consiuerándo que todos los informes emitidos en 
este expediente son favorables al otorgamiento de la 
concesioq;

Considerando que por tratarse de un caudal a con
ceder inferior a ó litros continuos de agua por segun
do, corresponde a esta Jefatura el otorgar la referida 
concesión.

Habiendo aceptado previamente el peticionario las 
condiciones que siguen y remitida la póliza ue 150 
pesetas, que queda inutilizada en el original de la 
presente, según dispone lu vigente Ley del Timbre 
del Estaño, esta Jefatura, en virtud de las facultades 
que tiene conferidas por la Ley de 20 de mayo y De

creto de 29 de noviembre de 1932 y demás disposicio
nes legales vigentes, ha acordado acceder a lo solici
tado en este expediente otorgando a D. Daniel Maris
cal Gil autorización para elevar un caudal de 25‘6 li
tros porseguiído, durante seis horas cada quince días, 
de aguas del río Aranda, en término municipal de 
Gotor (Zaragoza), con destino a riegos de una tinca 
de su propiedad, situada en dicho término, partida 
de los «Cerradillos» y en la margen izquierda de di
cho río, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to fechado en Zaragoza el 28 de febrero de i940 y 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Miguel Man
tecón Navasal en cuanto no se oponga a las condi
ciones de esta concesión.

2 Las obras Comenzarán a los dos meses de pu- 
1)1 icarse esta concesión en el Boletín. Oficial del Es
tado y deberán quedar terminadas en el de seis me
ses, a contar desde dicha fecha, quedando obligado 
el concesionario a dar cuenta a la Jefatura de Aguas 
de a Cuenca del Ebro del principio y del final de los 
trabajos Estos se ejecutarán bajo su inspección y vi
gilancia, corriendo a cargo del concesionario todos 
ios gastos que esto origine. Una vez terminadas las 
obras, se levantará por aquella dependencia un acta 
en la que Conste el cumplimiento de todas las condi
ciones de la concesión, consignándose expresamente 
los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado la maquinaria y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación del aprove
chamiento hasta que dicha acta sea aprobada por la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.
. 3.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes sobre protección a la, industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y demás de carác
ter social, administrativo y fiscal que puedan obli
garle.

4 a El depósito del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras que afectan a terrenos de domi
nio público constituido como fianza provisional, que
dará como fianza definitiva pora responder del cum
plimiento de Jas condiciones de esta concesión, y se
rá devuelta al concesionario una vez aprobada el ac
ta de terminación de las obras por el señor ingeniero- 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Ebro.

5 .a Se otorga esta concesión a perpetuidad, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes

6 a Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad con arreglo a los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento ue Obras Públicas.

Zaragoza, 21 de mayo de 1941. —• El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo. .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Núm. 2.800

Hasta el día 31 de mayo del año en curso se conce
de un plazo para que los familiares de D. Gregorio Li
gero Fatás, inhumado en el Cementerio Cátólico de 
1 orrero durante el siglo XIX, puedan renovar el alqui
ler del nicho que ocupji.

Transcurrido el referido plazo, sin haberse cumplido 
el anterior requisito, se procederá a la exhumación de 
sus restos.

Zaragoza, 23 de mayo de 1941.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez.
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Núm. 2.795

Dirección General de Seguridad.—Madrid

• Dispodclón
Rpco^dn de documentos de identidad a cuantos per
sonas se otorcrA nrnvisiona'mente el carácter de Agen

tes de la Autoridad por esta Dirección General.

A narfir Ap la pnhl'cación de esta disposición v en 
el phzn máximo de nrho días, todos los que hubieren 
ütdo nroxnstos por nqt» Centro Díroptívo d° Hri^hiq de 
identidad ron *3 eynroctAn de A (TPofes dp mi A utorl- 
dad v Para 1a nráctka de Servicios Fsnecm’es. no 
tratándose de funcionarios dependientes de «nitél V 
con un cometido especial concreto, nrorederán, sin 
excusa ni pretexto, a devo’vedaq a la Sección de Per
sonal de’ Cuerno General d° Policía, o a las Comisa
rías de provinriaq |oq residentes en éstas, para SU fC- 
rpisión a dicha dependencia.

J a tenencia de tales documentos con posterioridad 
a dicho n’azn determinará 1a responsabilidad inherente 
a fa desobediencia a mis órdenes, sin penuicio de la 
de orden nena1 que se derive por usurnacion de fun
ciones pnb’icaq. siendo sancionada la primera y nerse- 
gliMa la seminda con todo ncror.

f.os funciona ios dependientes de esta Dirección G°- 
pera’ v mnv sinaularmente tos de ’a Rricrndn Móvil 
(Policía de Ferrocarriles), cuidarán del cumnlimicn’o 
de esta orden, cuvo enterado firmarán, procediendo 
a la recocida dp los citados documentos y denuncia 
de los infractores culpables.

Madrid. 74 de mayo de 1941.—El Director general, 
Gerardo Caballero.

Núm. 2.RO5

Delegación Provincial ríe Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

La Comisaría Genera! d» Abnstocíminn’os v Trnns- 
pnr’es. en circular núm. dp focha 73 do! pnrriontp, 
ha dispuesto lo «imilhntn referente a’ marpren de bene
ficios nara ios mavoristas V detallistas de drogas y 
productos nuímlcos;

«1.* I os almacenistas de productos nnímicoc v dro
gas otm efectúen sus ventas al por mavor. podrán inerp- 
pientar e* pmcio a que resu’ten 1as mercancías situadas 
en sus almacenes, en un 18 por 100 en concepto de 
beneficio comercial.

7 8 1 os a’macenistas nue ñor deseo exor^so de los 
detafistas compradores efectúen sus ventas en cantida
des inferiores a las normales en el comercio ni ñor 
mavor, podrán recnrfrar el 7 ñor 100 sobre e! beneficio 
pprmal de mavorlsfng. o sea en tota’ un ñor 100.

3 8 Los nrecios de venta a! nqh'ico serán calcula
dos por los defa’Hstag. incrementando los facturados 
por 1ns a’macenisfas con arreglo a la norma primera 
en ”n 75 por WO.

4 ■ Las dudas oqe surjan sobre anticación de 
norma «epmnda serán resueltas por el Sindicato Nacio- 
ppl de JndustHeg Onímicas.

5 8 Cnalnuier infracción de los preceptos conteni
dos en 1a presente orden debe puesta en conoci
miento inmediato de las Fiscalías Provinciales de 
‘J'psas». - .

Lo que se hace público para genera! conocimiento y 
Climniimiento.

^iracroza. 27 d» mavo de I9tl.—E’ Gobernador ci
vil. Jefe Provincial de los Servicios de Abastecimien
tos y T ransportes.

Núm. 2.-82

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza

D. Cefio Vp'iUn Melendo. Recaudador de 1a Cárnar3 
Oficial de 1a Propiedad Urbana de Zaragoza:
Hspro saber: One en e! expediente que instnivó con

tra D. Mariano Noval’as Renedictn, por débitos a la 
Cámara Oficial de 1a Propiedad Urbana, e’ señor hi°z 
municipal del fuz^adn numero 3 ha dictado con fecha 
12 de! actual la providencia siguiente:

«Vistas 1a1? proposiciones presentadas en esta Subas
ta v recn'tando admisibles por cubrir e! tipo legal las 
de D. Tobías Gracia Benedicto, con respecto a la fin
ca sita en Don Juan de Aragón, que se describe pn e! 
edicto de. subasta, se adiudica el oyoresado. inmueble 
A dicho deudor ñor o! imnorte -je 0 000 pesetas. V SC 
|e advierte que debe innresar 1a diferencia en/re p! de
pósito constituido v e1 imnort' tota! de 1a adjudicación. 
— Notifíquese. esta providencia al adjudicatario v al 
deíidor. requiriendo a éste para que concurra a! acto 
del otorgamiento de escritura».

Y como quiera que dicho deudor es de paradero 
desconocido se ’e notifica esta providencia por medio 
del nresenfe edicto a los efectos oportunos.

Zaraoroza. troce d» mavo de mi’ novecientos cuaren
ta V uno.—FJ Recaudador, Celio Vetilla.

SECCION SEPTIM A
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurera do» miiífereg
Núm. 7 R06

« pPC.inN mt t  t t a r  - ZA^ÓGOZA
GUTT^RP7 mo r e n o  Heeá) hdo de losó V de Qra- 

fla. natural ir irnríno de RovVH. sn’taro. de nftclo car- 
pinforn. de 43 años de edad, domiciliado intimamente 
^n Sevilla, procesado en causa número 1 77G 37 ñor de- 
¡jercidn. rompareenrá en e1 termino de treinta días ante 
el señor íu°Z instructor de! luzrradn mi’ifnr número f) 
dp 1a playa do 7araao7a (sito en el Rommiento do ]n- 
fontoría fiO) 9 fin do respendor a los caraos nuo le re
quitan de 1a cansa do mforonsíq nnorcibíándole que, 
paso do no comnameor. será declarado robo’dp.

Zaraaoya. veintisiete do mavo do mi' novecientos 
cuarenta v uno.—E* CAnifán Juez instructor, Sebas
tian Bosque. ■

Núm *>307
5 • RPGTON mu  ÍTAR.—ZARAGOZA

DA FJLVA CANTOR (Armando), hijo de Antonio y 
do Cristina, domiciliado ú’dmanfo en San Greaorio 
(Zaraproya) comnarooorá en e! termino de un mes. a 
partir dp 1a mib'inación do oslo edicto, en este Tuyrrndq 
(sito en e’ 5 ° Gruno Ap Intendencia de esta canita’). a 
fin de notificarlo ’a errada de’ indu’to concedida por 
S. F. e’ fofo del Estarlo español.

Zaracroya a voínticAis do mavo do mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Capitán fuez, Pedro Martínez.

Jeigmlnf *• wrlw»*e*e fnstanels
Núm. 7 «03 •

JUZGADO NUM. 2
C#dn1« de cUArién

En virtud do lo acordado por e’ señor Tuez do ins
trucción del fuzgado número 2 do Zarawoya en 1a eje
cutoria que se jnstruve dimanante rio sumario spmvdq 
en este Juzgado bajo e! núm. 360-933, sobre estafa
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contra otros y Miguel Rodero O*tega, se cita por me
dio de la presente a uno de d’chos condenados que 
es Eugenio Luengo Espían, a fin de que dentro del 
término de cinco <lías comparezca ante este Juzgado 
al objeto de constituirse en prisión y cumplir la pena 
que le ha sido impuesta, ron apprcibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario:
P. H., Mariano Torrija s. ■

Núm. 2.788
JUZGADO NIPM. .1

Cédula de citación y ofrecimiento de cauea
Según 1o acordado por e' señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario 205
1941. sobre infracción de la Ley de Caza, contra Jo
sé Martínez Molinero, se cita a los propietarios de las 
fincas, viñas y huerta de los términos de Santa Fe y 
Cadrefe donde se hayan cometido los hechos de in
fracción déla Ley de Caza, que el procesado cazó 
con hurón cuatro conejos de cria-gazapos, y unos 6 a 8 
kilos de h''bas que también sustrajo, y cuyos perjudi
cados se desconocen, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan los mismos ante este Juz
gado a prestar declaración en dicho sumario, y, a la 
vez, por si no son conocidos, se les hace por la pre
sente e’ ofrecimiento de causa como dispon? el ar
tículo 109 de la Ley Procesal, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, veinticinco de mayo de mi! novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.774
LA ALMUNTA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Ju^z ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
H ’go sabnr: Que en este Juzgado se mstruye expe

diente de ihformatíión de dominio a favor de los cón
yuges Simeón Diez y Dolores Casao, de 1a finca si
guiente:

Casa con corral y pajar sita en La Almunia, calle Ri
ela, núm. 27, de ignorada superficie; consta d? dos pi
sos v el firme, y confronta: derecha entrando, Francis
co Vicente; izquierda, herederos de Francisco Casao; 
frente, la calle, y espalda, con fábrica de aguar tientes 
de Juan Capiscano Gil (hoy se llama dicha calle de 
Ortubia), y linda: derecha entrando, Marcelino Cla- 
riana; izquierda, Manuel Casao; frente, .calle, y espal
da. Sindicato de Riegos de la Acequia Nueva.

Por el presento se cita a los cónyuges fosé Casao 
García y Casilda Martínez, a nombre de los qu? figura 
la finca inscrita en el Registro, así como, en su caso, 
a sus^herederos y causahabmntes.tcuva existencia y 
domicilio se desconoce, y se convoca a cuantas perso
nas pueda perjudicar la inscripción solicitada para que 
dentro del término de ciento ochenta días, a contar del 
2 de abril último, comparezcan ante este Juzgado a 
alegar su derecho, bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. -

Dado en La Almunia de Doña Godina a tres de ma
yo de mil novecientos cuarenta y uno. —Manuel Mar
tínez.—El Secretario ju licial, Cándido Mola.

Núm. 2.763
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa-

. • es*-. . «.•< . . v-

bilidades civiles impuestas a Felisa Palacios Berdejo 
en la causa instruida en este ^lzgado con el núm. 19 
de. 1936, sobre hurto, se sacan ala venta en pública 
primera subasta, por término de veinte días, los,bienes 
siguiente^:

1 .° Una casa sita en Alpartir y su calle de Canta- 
rranas, cuvo número y superficie se ignora; lindante: 
por derecha / espalda, con otra de Petra Gómez, y 
por la izquierda, con Antonia Berdejo. Tasada en 
2.000 pesetas.

2 .° Un asno de 20 años, pelo blanco. Tasado en 
/ 1.350 pesetas.

Los indicados bienes se subastan únicamente la mi
ta i que corresponde a dicha Felisa Palacios, ya que la 
otra mitad pertenece a su esposo, Feliciano Jacinto 
Tornos.

El remate se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 28 de junio próximo, a las once, advir
tiéndose a los licitadores: que no se admitirán postu
ras que no cubran 1as dos terceras partes del avalúo; 
que deberán depositar, para tomar pa te en la subasta, 
el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, y que no 
hay títulos de propiedad del inmu -b'e que se subasta.

Dado en La Almunia de D ña Godina a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno. —Manuel 
Martínez.—El Secretario judicial, Cándido Mola.

Núm. 2.775
ATECA

D. Jesús Millán Montón, Juez accidental de instrucción 
de la villa de Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo acordado en el sumario nú

mero 40 del año actual que sesgue en este Juzgado 
sobre hurto de un mulo y metálico a Valentín Blanco 
Expósito, ambulante, de oficio hojalatero, hecho ocu
rrido en la noche del 15 al 16 del actual, cuando per
noctaba en el refugio que existe en el pueblo de To- 
rrelapaja, de este partido; en virtud del presente, se 
cita a dicho perjudicado para que en término de cinco 
días comparezca ante este juzgado al objeto de recir 
bir'e declaración en dicha causa, acreditar la preexis
tencia de lo que se dice sustraído y ofr cerle el proce
dimiento con arreglo al articulo 109 de la Lev de En- 
juiciam ento Crimina!, ofrecimiento, que desde luego 
se le hace por medio de este edicto, pudiendo mos
trarse parte en dicha causa, si viere convenirle, con 
Abogado y Procurador.

Asimismo se cita a cuantas personas puedan dar de
talles del h 'cho, para que en igual, término comparez
can ante esto. Juzgado a prestar declaración, o comuni- 
qu°n a d'chn fin su actual domicilio.

Y ruego a todas las Autoridades, Agentes de la Po
licía judicial y Guardia Civil de la nación, procedan a 
la busca -1? los efectos sustraí ios qu? luego se dirán, 
poniéndolos a disposición de este Juzgado y proce
diendo a la detención de las personas en cuyo poder 
se encutmtreh, si no acreditaren su legítima proceden
cia, así como al autor o autores del hecho, poniéndo
los a disposición de este juzgado en el.lugar corres
pondiente.

Objetos cuya busca se interesa
Un mulo de 6 añ is, pelo negro, alzada la marca, 

con lunares en costillares y una rozadura en la ranilla 
izquierda, y 110 pesetas en billetes de 2^ y 5 pesetas.

Dado en Ateca a veintiséis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Jesús Millán.—El Secretario, An
tonio Noguerol.

m». «CCdMR PIGKATfiX.^
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